INSTRUCCIONES PARA LA RECOGIDA DE LA TESINA

Todos aquellos alumnos, que hayan depositado tesina y superado el Tribunal de Suficiencia Investigadora, podrán pasar a recoger el ejemplar de tesina depositada en la Sección de Doctorado.

Transcurrido un año, desde dicho depósito, la documentación será remitida al archivo de la Universidad Carlos III de Madrid para su tratamiento documental. 

